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Certificado existencia y representación legal Porvenir PROCESO 2019-064 ART. 80 CPTSS

Fernandez Cardona Andres Felipe (DIRECCION JURIDICA CONTENCIOSO)
<afernandez@porvenir.com.co>
Mar 20/02/2024 11:56
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Andrea Del Toro Bocanegra <andreadtb75@gmail.com>​
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Certificado Súper (2).pdf;

Cordial saludo:
 
Se adjunto certificado para la audiencia, PROCESO 2019-064 ART. 80 CPTSS.
 
Atento a comentarios,
 
Andrés Felipe Fernández
Analista III
Dirección Jurídico Contenciosa
Tel: 7434441 Ext. 75450
afernandez@porvenir.com.co
Dirección General

 
AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada
y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por
lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este
mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra
información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben
entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha
adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus anexos, contengan virus o defectos
que puedan llegar a afectar los computadores o los sistemas que lo reciban, sin embargo, es
responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y apertura. En
consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por daños, alteraciones o
perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.
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